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Año 1911.—Número 24

Ookínt ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. . • i » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al ■ 

precio de 2 5 oéntimos por línea. >

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Qaeeta,

(Artículo 1° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaoio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFIOIAL.

PRESIDERCIÁ DELCO^^E BIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceía del 29 de Enero de 1911,)

Recaudación del primer trimestre 
de 1911.

OScina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instruccióny OU uo la insbi uvuiuu 

udacion de las Con- 
é Imnuestos de 26

para la recaí 
tribu.ciones é Impuestos de 26
de Abril de 1900, en el día 1." de | 
Febrero próxima y hora de las 3 
nueve de la mañana á tres de la ¡

Santovenia 
Simancas
Tudela de Duero 
Viana de Cega 
Zaratan

11 de Febrero
3 y 4 de id.
15,16yl7de id.
2 de id.
L de id.

2?.Zona del partido de la 
Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado
lid, 20 de Febrero número 1.

Recaudador: 
nandez Tabera.

Auxiliar: D.

D. Faustino Her-

2.“ zona de Medina del Campo
Oficina recaudatoria en Medina 

del Campo,
Recaudador: D. José Fernandez 

de la Devesa.
Auxiliares: D. Eusebio Rodrí

guez Buñuel, D. Baldomero Diez 
Garzo y D. Joaquín Delgado Por
tilla.

tarde, dará principio en esta pro- Ruiz.
vincia la recaudación de las con- Boecillo

Segundo Rueda

Carpio 3y 4de Febrero
Medina del Campo 14, 15, 16 y 17 

de id.

aasimBooiBiL
NÚM. 224.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE 

CONTRIBDCIOSES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

tribuciones y demás impuestos, | Castrodeza 
correspondientes al primer tri- Castronuevo 
mestre del actual año, en los días j Ciguñuela 
que á cada distrito municipal se Fuensaldaña 
designan á continuación: | Géria

Laguna 
Puente Duero 
Renedo 
Robladillo 
Villabañéz 
Villanubla 
Wamba

Zona de la GapitaL j
Oficina recaudatoria, Vallado- ? 

lid, 20 de Febrero número 1. j
Recaudador: D. Eliseo Camino 

de la Rosa. j
Auxiliares: D. Miguel Gonza- | 

lez Arribas, D. Patricio Gimenez, ? 
D. Segundo Rueda Ruiz, D. Ge- i 
rardo Nieto y Tomás Pelaz Diez, j

19 de Febrero. 
15 y 16 de id.
20 y 21 de id.
5 y 6 de id.
13 y 14 de id.
.3 y 4 de id.
7 y 8 de id.
2 de id.
22 y 23 de id. 
l.° de id.
9 y 10 de id.
11 y 12 de id.

17 y 18 de id.

Pozaldez 
Rodilana 
Rueda 
La Seca 
Serrada 
Ventosa

5, 6y7de id.
11 y 12 de id.
23,24y25deid, 
20,21 y22deid.
9 y 10 de id.
8 de id.

Villanueva de
Duero 18 y 19 de id, 

Villanuevade las
Torres 13 de id.

Habiendo cesado en el cargo de 
Agente de la recaudación de Con
tribuciones que desempeñaba en 
la zona de la Capital D. Aniceto 
Rodríguez Martin, se hace públi
co para que llegue á conocimien
to de las Autoridades y contribu
yentes de la misma.

Valladolid 27 de Enero de 
1911.—El Arrendatario, Herede
ros de Andrés Pelaz.—P. P., 
Santos Vila.—V? B.”, El Teso
rero de Hacienda, Delgado,

.^^^•. i. IJW—!■.——<^^>"|| ' 1 WWO.II—8<W

Distritos municipales. Días de cobranza.

1.^ zona de Medina del Gampo.
Oficina recaudatoria en San 

Vicente del Palacio.
Recaudador: D. Amalio Labajo

Unica zona de Medina de 
Rioseco.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Recaudador: D. Fortunato Diez

Valladolid 1.° al 25 Febre

1.^ Zona del partido de la 
Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado' 
lid, 20 de Febrero número 1.

8 Recaudador: D. Felipe de La- 
j calle Sahugo.

D. Segundo RuedaA uxiliar: 
Ruiz.

Arroyo 
Cabezón 
Cigales 
Cistérniga 
Mucientes

12 de Febrero 
9 y 10 de id.
7 y 8 de id. .
5 y 6 de id.
13 y 14 de id.

i

Cendón.
Auxiliar: 

Cendón. 
Bobadilla 
Brahojos 
Campillo 
Cervillego

D. Mariano Labajo

Arribas.
Auxiliares: D. Teodoro de la 

i Rosa, D. Isidoro de la Cuesta, don 
5 Santiago de laCuesta y D. Mariano 
I Robles.

Fuente el Sol 
Gomeznarro 
Lomo viejo 
Moraleja de las

Panaderas 
PozaldeGallinas 
Rubí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio
Velascálvaro

10 de Febrero 
11 y 12 de id.
13 de id.
l.’de id.
3 de id.
14 de id.
4 y 5 de id.

15 de id.
6 y 7 de id.

8 de id.

16 de id.
9 de id.

? Berrueces
¡ Cabreros
| Castromonte
j Medina de Rio- 
j seco
1 Montealegre

1
 Moral de la Paz 
Morales 
Mudarra 
Palacios 
Palazuelo

Pozuelo de la 
Orden

Santa Eufemia

5 y6d0 Febrero
9 y 10 de id.
4 y 5 de id.

20, 21,22 y 23 
de id.

9 y 10 de id.
3 y 4 de id.
7 y 8 de id.
4 de id.
9 y 10 de id.
14 y 15 de id.

10 de id.
12 y 13 de id.
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Tamariz 3 y4 de Febrero Mojados 17 y 18 de Feb. Santibañez 7 de Febrero Unica zona de Villalón.
Tordehumos 11 y 12 de id. Olmedo 23,24 y 25deid. San Miguel del
Valdenebro 6 y 7 de id. Puras 3 de id. Arroyo 15 y 16 deid. Oncina recaudatoria en vi-
Valverde 8 de id. Ramiro 20 de id. Sardón de Duero 8 de id. uaion.
Villabrágima I,2y3deid. Valdestillas 14 y 15 de id. Torrescárcela 17 de id. Recaudador: D. Cándido boto
Villaesper 7 de id. Villalba de Adaja 9 de id. Traspinedo 6 y 7 de id, ae la Kosa.

Cecilio Gonza-Villafrechós 11,12vl3de id. La Zarza 1.° de id. Valbuena de Auxiliares: D
Villagarcía
Villalba del Alcor

11 y 12 de id.
6 y 7 de id. 2.“ Zona de Olmedo. D uero 

Viloria
8 y 9 de id.
5 de id.

¡ez, D. Constantino Gutierrez y 
D. Francisco Escudero.

Villamuriel 14 y 15 de id. Oficinarecaudatoriaen Olipedo. Villa vaquerín 12 y 13 de id. Aguilar 1 y 2 de Febrero
Villanueva San Recaudador: D.Fernando Alon* 1 Tnrdfisillas. Barcial 11 y 12 de id.

Mancio 1,® de id. so Cortegana. Becilla 20 y 21 de id.
Unica zona de XUota del Alcazarén 13 y 14 do Feb. Oficina recaudatoria en Torde- Bolaños

Bustillo
15 y 16 de id.
14 de id.

Marqués.
La oficina recaudatoria en To

rrelobatón.
Recaudador: D. Manuel Diaz 

Suárez

Aldeamayor
Aldeade San Mi

guel
Ataquines
Cogeces de Iscar

7 y 8 de id.

12 de id.
19 y 20 de id, 
23 de id.

Recaudador: D 
rita.

Auxiliar: D.
Cruz Herrero.

. Ramón Paz Zo-

Cipriano de la

Cabezón de Val
deraduey

Castrobol 
Castroponce 
Ceinos

15 de id.
14 de id.
l.“ de id.
19 y 20 de id.

Auxiliar: D. León Alonso
Almaráz 3 de B^ebrero

Iscar
Megeces 
Muriel

3 y 4 de id.
22 de id.
17 y 18 de id.

Matilla
San Miguel del

Pino

8 de Febrero

9 de id.

Cuenca
Fontihoyuelo 

i Gaton

3 y 4 de id.
5 de id.
7 de id.Adalia y de id. La Pedraja 5 y 6 de id. Tordesillas. 16,17yl8deid. f Herrín 21 y 22 de id.Barruelo 

Benafarces 
Casasola

4 de id.
12 de id.
17 y 18 de id.
9 de id.

Pedrajas de San 
Esteban

Portilloy su Arra
1 y 2 de id.

Torrecilla de la
Abadesa

Velilla
3 de id.
6 de id.

Mayorga
Melgar de Abajo
Melgar de Arriba

17,18yl9de id.
6 y 7 de id.
11 y 12 de id.
14 de id.Castromembibre ! bal. 9,10ylldeid. Velliza 10 y 11 de id. MonasterioMota del Marqués 

Peñaficr
6, 7 y 8 de iu.
20 y 21 de id.
13 de id.
22 y 23 de id.
5 de id.

4 y 5 de id.

Salvador de Za
pardiel 16 de id.

Villán de Torde 
sillas 4 de id.

Quintanilla del 
: Molar 22 y 23 de id.Pobladura

San Cebrián
San Pelayo
San Pedro de La

tarce

San Pablo 15 de id.

1.* zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe-

Villavieja 15 de id.

2.'' zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en San

Roales
; Sahelices 
Santervás 
Union (La)

7 y 8 de id.
4 de id.
17 y 18 de id.
3 y 4 de id.

Tiedra 10 y 11 de id. ñafie!. Salvador. Urones 2 de id.
Torrecilla de la 

Torre 10 de id.
! Recaudador: D 

Andrés.
.Longinos Sordo Recaudador: D. Cecilio Torres 

Prieto.
Valdunquillo
Vega de Rui-

9 y 10 de id.

Torrelobaton 
Urueña 
Villalbarba 
Villanueva de

los Caballeros 
Villardefrades 
Villavellid 
Villasexmir

16,17yl8deid.
20 y 21 de id.
16 de id.

6 y 7 de id.
22 y 23 de id.
19 de id.
11 de id.

Auxiliar: D. Sabino Andrés 
! Puertas.
i Bocos 12 de Febrero
í Canalejas 13 deid.
| CastrillodeDuero4 y 5 de id.
‘ Corrales 23 de id.
^Curiel 15 de id.
i Fompedraza 10 deid.

Auxiliar: D. Francisco Torres 
Cuervo.
Bercero 10 y 11 de Feb.
Berceruelo 4 de id.
Gallegos 11 de id.
Marzales 3 de id.
Pedrosa del Rey 12 y 13 de id.
San Salvador 3 do id.

ponce 
Villabarúz 
Villacarralón 
Villacid

; Villacreces
1 Villafrades

Villagomez
Villalba de la

1 Loma

16 y 17 de id.
11 de id.
6 de id.
9 y 10 de id.
8 y 9 id.
12 de id.
15 de id.

2 de id.
Unica zona de Nava del Rey.

Oficina recaudatoria en Nava

bangayo 
Manzanillo
Olmos de Pe

ñafiel
Padilla
Peñafiel
Pesquera

1» ue id.
9 de id. Vega de Valde- 

tronco 14 yl5 de id.
j Villalíin 
5 Villalón

16 de id.
23,24y 25de id.

del Rey.
Recaudador: D. Juan Cuadrado 

García.
Auxiliares: D. Alejandro Cua-

22 de id.
1.® de id. 
]9,20y 2ldeid.
16 y 17 de id.

Villalar by 7 deid.
Unica zona de Valoria la 

Buena.
La oficina recaudatoria en Va-

5 Villanueva de la
1 Condesa
' Villavicencio

Zorita

8 de id.
5 y 6 de id.
3 de id.

drado Llamas, D . Manuel Alber- Piñel de Abajo 7 y 8 de id. loria la Buena. Lo que se anuncia al público
tos y D. Casto Campo Nunez.
Alaejos 5, 6 y 7 de Fe-

hrern

Piñel de Arriba
Rábano
Roturas

6 de id.
24 de id.
11 de id.

Recaudador: D. José Camino 
Madrileño.

Auxiliares: D. Claudio Camino

en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu-

Castrejon 
Castronuño 
Fresno el Viejo

3 y 4 de id.
5,6y 7 deid.
11,12y 13 de id.

San Llorente 3 de id. Parra v D. Teodoro Camino Parra. yentes de esta Capital que los au-
Torre de Peñafiel 

, Valdearcos
16 de id.
23 de id. Amusquillo 

Canillas
8 de Febrero
7 de id.

xiliares de la Recaudación irán á
5 domicilio á cobrar durante los

Nava del Rey 15, 16, 17 y 18 2.^ zona de Peñafiel. Castroverde 11 de id. : días que se señalan para el pri-
de id. Corcos 16 y 17 de id. 1 mer período, sin perjuicio de

Pollos
San Roman
Siete Iglesias

3 y 4 do id, 
9 y 10 de id. 
13,14y 15deid.

ba oíicina recaudatoria enqjuin- 
tanilla de Abajo.

Recaudador: D. Tomás Pelaz

CubillasdeSanta
Marta

Encinas
7 y 8 de id.
7 de id

í poder satisfacer sus cuotas en la 
| oficina recaudatoria. ’ •

Torrecilla dé la Diez. Esguevillas 13 y 14 de id. Al propio tiempo se hace saber
Orden 8, 9y lOde id. Auxiliares: D . Ignacio Rojo y Fombellida 6 de id. á todos los contribuyentes de la

Villafranca de
8 de id.
11 y 12 de id.

D. Doroteo Lopez García. Olmos de Es- i provincia que no satisfagan sus 
5 cuotas en los pueblos respectivos.Duero Bahabón 4 de Febrero gueva 1.' de id.

Villaverde Campaspero 2 y 3 de id. Piña de Esgueva 21 de id. •pueden verificarlo sin recargo
1.^ Zona de Olmedo. Camporredondo

1 C as trillo-Teje-
! riego
Cogeces del 

Monte

3 de id. Quintanilla de
9 y 10 de id.

1.'’ de id.

alguno en los días 26 á fin de Fe-
Oficina recaudatoria en Olmedo. 
Recaudador: D. Edilberto Ro- 10 y 11 de id.

Trigueros
San Martín de

Valbení
brero próximo, que son los úl
timos de cobranza voluntaria, en

driguez Martin. 18 y 19 de id. Torrefombellida 11 de id. las oficinas recaudatorias que á
Aguasal 5 de Febrero Montemayor 5 y 6 de id. Trigueros 9 y 10 do id. cada zona se señalan.
Almenara 4 de id. OlivaresdeDuerc 9 de id. Valoria la Buena 3 y 4 de id. Valladolid 27 de Enero de
Bocigas 6 de id. ! La Parrilla 4 de id. Villaco 6 de id. 191 1.—El Arrendatario. Herede-
Fuente Olmedo 
Hornillos

7 de id.
10 de id.

¡Quintanilla de 
Abajo

¡Quintanilla de
13 y 14 de id.

Villafuerte
Villanueva de

8 de id. ros de Andrés Pelaz.—P. P.,
Llano de Olmedo 8 de id. los Infantes 2 de id. Santos Vila.—V .“ B.", El Teso-
Matapozuelos 11 y 12 de id. | Arriba 10 y 11 de id. Villarmentero 20 de id. rero de Hacienda, Delgado,
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Núm. 216.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

Don Eugenio García Solalinde, 
Alcalde-Presidente del Exco- 
lentísimo Ayuntamiento de es
ta Ciudad hago saber:

Que habiendo sido compren
didos en el alistamiento verifica
do por esta Corporación para el 
reemplazo del año actual, coa- 
forme al número 5 del artículo 
40 de la ley, los mozos que se 
expresan en lasiguiente relación, 
todos ellos de ignorado paradero, 
se les cita para que dentro del 
período de rectificación hasta el 
día 11 de Febrero próximo, que 
se cerrarán las listas definitivas, 
se presenten á hacer las reclama
ciones que tuvieren por conve
niente.

Antonio José Carrion Meneses, 
Antonio Vázquez Lorenzo, An
drés María Expósito do Mier, 
Alejandro Perez Baza, Aureo 
Eiuardo Gallego Gómez, Anto
nio de la Fuente García, Angel 
Emanuel Bou, Anselmo del Cam
po Robledo, Adolfo Rodríguez 
Nalda, Ambrosio Postigo Crespo, 
Acacio Fernandez Cecilia, Al
berto Cánovas Mata, Arcadio Gi' 
menez Gallego, Arturo Rufino 
Saez Baz, Aurelio Rodríguez Gon
zalez, Alvaro Antonio Perez Gon
zalez, Antonio Lopez Hidalgo 
Acevedo, Antonio Salvador On
dategui, Alvaro Domínguez Gar
cía,- Angel García Giménez, Aga
pito Riol Poto, Alejandro Reates 
Burgos, Aniceto Valiente Moran, 
Andrés Benito Martin Manso, An
tonio Manuel Fernandez Sán
chez, Aniceto Martin, Adolfo Víc
tor Valdés Perez, Andrés García 
Baldesoba, Ambrosio Mariano Va 
ile Sánchez, Benjamín Guerra 
Guerra, Baudelio Mélquiades Ra
mos Fernandez, Benito Lázaro 
Gómez, Bernabé Gonzalez Her
nández, César Reguera García, 
Calixto Rivera Galparsoro, César 
Vaquero Martin, Cesáreo Clavero 
Fernandez, Constantino Santos 
Rafino, Camilo Palacios Mendez, 
Casiano González S. José, Cipria- 
no Torrecilla Saniurjo, Carlos Ló
pez de la Fuente, Domingo Mi
guel Salazar, Daniel Alonso Bar
tolomé, Domingo Perez .Minayo 
Hernández, Donato de las Heras 
Sierra, Enrique Egea Domez, Er
nesto Pedro Ibaüez Martin, Epifa

nio Lanciego Moyorad, Emilio 
Gonzalez Cuervo, Eulogio Gonza
lez Carrera, Enrique Rodríguez 
Novo, Ernesto Pascual Colás, Eli 
seo Gómez Abol, Enrique Emilia- 
noTolon Alonso, EnriqueTiburoio 
Vaquero Sánchez, Esteban Fer
nandez Martínez, Enrique Parra, 
Eugenio Cachaperín Olazarri, Es
teban Villar Sainz, Eduardo Ga
llardo de la Iglesia, Emiliano Hi
dalgo Antón, Francisco Ruiz Ro
dero, Francisco Villar Madrueho, 
Florentino Gómez Guadaña, Fé
lix Robes Blanco, Francisco Ro
dríguez Morales, Faustino Agus
tín Abad Alvarez, Felipe Rodrí
guez Perez, Filiberto Eugenio 
Chalú Bolimbordes, Félix Perez 
Blanco, Francisco Vera Sierra, 
Fermín Rodríguez García, Félix 
Fernandez del Valle, Feliciano 
Sayalero Cano, Fidel Mucientes 
García, Francisco Diez Altable, 
Gonzalo Miedes Vicente, Gonza
lo Tejedo Diaz, Gaspar Flores 
Gonzalez, Genaro Alonso Vara, 
Guillermo Robisco Bos, Gregorio 
Fernandez de la Torre, Guiller
mo Huelga Puente, Honorato 
Gutierrez Fernandez, Hipólito 
Morales Hernández, Homobono 
Carnicero Diez, Isaac Vilumbra
les Hernando, Inocencio Callejo 
Presa, Juan Melchor Ortega Ar
quellada, Jesús Rodríguez Her
nández, Julian Parra Fuentene
bro, Julio Lopez Parra, Julián 
de Jorge Herrero, Juan Alonso 
González, José García de las Mu- 
las, Juan Bautista Fernandez 
Oria, Juan Mariano Velasco Nie
to, José Motos Ferreruela, José 
Federico Alvarez Velasco, José 
Guerra, Juan Francisco Valde
rrama Fornaudez, Jacinto San
cho Villan, José Genaro Barreta 
Solís, José Francisco Más Ocho
torena, Julián Lucas Palacio Val
dés, Julián Gonzalez Molinero, 
José María Fernandez Cabada 
Diaz, Jesús Redondo Sánchez, 
Jesús Rodríguez Cabero, Joaquín 
Rubio Gila, Juan Manuel del Fe
rro Urbaneja, José Alonso Mar
tínez, José Atanasio Barinaga 
Vaca Rementería Mata, Julio Vi
llasante Martínez, José Conda Ro
dríguez, Luis Santamaría Reoyo, 
Laureano Guerra Escara, Luís 
Prada Tesado, Luis Fincias Fer
nandez, Luis Ramón Diaz Espe
so, Luis Cristóbal Diez, Luciano 
Moroto Lorenzo, Luis Martínez 
Coello,Liborio Hierro Rodríguez, 
Miguel Cándido del Villar Re
dondo, Modesto José Salado Mi
gue!, Manuel Rivas Diez, Martin 
Faustino Diez Velasco Abascal,

Manuel Sancho Galindo, Mario 
Gonzalez Espinel, Modesto Orte
ga Diez, Martin Medina Zurbano, 
Marcelino Estremeiro Lopez, Mi 
guel Merino Pascual, Mariano 
Miranda B’ernandez, Mariano Ca
rro Prieto, Manual Gonzalez Prie
to, Manuel Gimenez, Miguel Pe
rez Pascua, Miguel Alonso Alva
rez, Mariano Acosta Rodríguez, 
Maximiano Alfredo Molina Agui- j 
lera, Mariano Manuel Nardinez j 
Santander, Macario Blanco Gar- S 
cía, Manuel Guemberuona, Nico- ! 
lás Martin Mecías, Nicolás Galle- ! 
go Moro, Octavio Martin Cordon 1 
Villan, Pablo Moreno Moreno, | 
Pedro Pablo Saavedra, Pablo San- ! 
tolalla Casares, Podro Prieto Mar
tin, Pedro España Bustamante, 
Pedro do la Horra Perez, Podro 
Ramón do Diogo Gomoz, Primi
tivo Simon Mando, Podro Maria
no Paulino Ruiz, Pablo Moro 
Santiago, Pablo Alvaroz Arans, 
Pedro Martínez Montes, Pedro 
Guzmán Recio, Pedro Charro Pi
no, Pedro Mariano Sánchez, Pru
dencio Rodríguez Quintana, Pri
mitivo Restituto Gago Manuel, 
Ramiro María Juan Rodríguez, 
Borlado Martínez, Ricardo Gar
cía Gómez, Roberto Zacarías Va
rela de Casto, Ramón Carral Ma
zón, Roman Covarrubias Arme
llada, Rafael Angolots Martínez, 
Ricardo Luis Aguirre Aguado, 
Rufino Alvarez González, Rober
to José Moyano Martínez, Sotero 
Gañan Gómez, Santiago Alonso 
Llorente, Salvador Bastos Calvo, 
Sebastián Lorenzo Gonzalez, Sin
foroso Bronchu Torres, Sócrates 
Gutiérrez Monzon, Telesforo Má
ximo Alvarez Castro, Teodoro 
Merino Obarros, Toribio Alvarez 

' Cancio, Teófilo Pascua de las He
ras, Teodoro Olmedo Martín, Teo
doro Gregorio Rodríguez More- 
jon, Toribio Atienza Fonseca, 
Teodoro Laza Bueno, Teófilo Po
sadas Sánchez, Teodoro Macías 
Adalia, Teodoro Sanz Velasco, 
Toodulfo Juan Calvo Esteban, To
más Almagró Sancha, Ursicino 1 
Andrés Sinobas, Victoriano Gon- । 
zalez Llanos, Ventura Domin- | 
guez Morejon. | 

Valladolid 25de Enerode 1911. | 
—El Alcalde, E. Garcia Solalmde. g

NüM. 219. 8

Corcos. i

Habiendo sido incluidos en el B 
alistamiento del año actual, con j 
arreglo al caso 5.® del artículo 40 3 
de la vigente ley de Reemplazos, |

los mozos Casimiro Cabañas Ma
zo, hijo de Ruperto y do Grego
ria, y Albino Vega Carrion, hijo 
de German y de Julita, que na
cieron en esta villa, los días 14 
do Julio y 18 do Septiembre da 
1890 respectivamente, ambos do 
paralero ignorado, como igual
mente el de sus padres, se les cita 
por el presente que será inserto 
en el «Boletín oficial» ^de la pro
vincia, para qua comparezcan en 
esta Casa Cosistorial á los actos 
de rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo de! mismo, sor
teo general y clasificación y de
claración de soldados que tendrán 
lugar los días 29 de Enero, 11 de 
Febrero, 12 de Febrero y 5 de 
Marzo de este corriente año de 
1911, á las diez de la mañana 
respectivamente, excepto el sor
teo que será á las siete, con objeto 
de que expongan lo que á sus de
rechos convenga y para ser talla
dos y reconocidos, apercibidos 
que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Corcos 21 de Enero de 1911.— 
El Alcalde, Eulogio Gil.—El Se
cretario, Eugenio Rosales.

NüM. 218.

Sllota del IVlarqués.

Terminada la matrícula indus
trial y de comercio de esto distri
to municipal para el corriente 
año, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término do ocho días 
para que durante el mismo pue
dan los contribuyentes en ella 
comprendidos, formular las recia* 
maciones que estimen convenien
tes, pues pasado que sea dicho 
término no será admitida ningu
na de las que se produzcan.

Mota del Marques 25 de Enero 
de 1911.—El Alcaide, Manual Ca
sas.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

. Nou. 225.

La Pedraja.

Terminado el repartimionto de 
Consumos para el corriente año, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentos 
en él comprendidos y presentar 
por escrito las reclamaciones que 
crean oportunas, empezando á re
gir el tiempo desde la inserción
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del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

La Pedraja 24 do Enero do 
1911.—El Alcalde, Higinio del 
Río.—El Secretario, Emilio Cis
neros.

NÚM. 217.

Pesquera de Duero.

Por renuncia dol que la desem
peñaba y acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal, se 
anuncia vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta villa 
con doscientas ochenta y tres pe
setas como dotación fija, por la 
prestación do los servicios sanita
rios y ciento cuarenta por pago 
de medicamentos que suministre 
á las familias pobres, que serán 
valoradas por ia tarifa aprobada 
por Real orden de 15 de Septiem
bre do 1906, pagado todo de fon
dos municipales por trimestres 
vencidos, pudiendo ademásel que 
resulte agraciado, hacer igualas 
con los vecinos pudientes que 
pueden ascender á 300. Los aspi
rantes á ella podrán presentar 
sus solicitudes anto esta Alcaldía, 
acompañadas de los títulos profe
sionales y demás documentos re
glamentarios en el plazo de quin 
ca días, desde la publicación en 
el «Boletín oficicial» de la pro
vincia, sin prórroga.

Pesquera de Duero 17 de Enero 
de 1911.—El Alcaide, Angel Fer
nandez.

NOM. 211.

Robladora de Sotiedra.

Don Martin Pinilla Perez, Alcal
de de Pobladura de Sotiedra. !

Hago saber: Que formado el 
padrón de cédulas personales de 
esto Ayuntamiento para el año 
actual se halla de manifiesto al 
público por el término de diez 
días hábiles á contar desde el que 
vea este anuncio la luz pública 
en el «Boletín oficial» de la pro-
viuda para qua examinado por ? 
los interesádos se haga dentro de |
dicho término las reclamaciones 
que se consideren justas.

Lo que se anuncia y hace saber 
al público á los efectos correspon
dientes.

Pobladura de Sotiedra 25 de | 
Enero de 1911.—El Alcalde, Mar- | 
tin Pinilla. |

Núm. 226.

San Miguel del Pino.

Don Tirso Inaraja Gutiérrez, Al
calde constitucional de esta 
villa da San Miguel del Pino,

Hago saber: Que el mozo que 
á continuación se expresa con el 
nombre de sus padres y focha de 
su nacimiento ha sido inscripto 
en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del Ejército 
dal año actual como comprendi
do en el caso 5.° del artículo 40 
de la vigente ley de Recluta
miento.

En su consecuencia, siendo des
conocido el paradero do dicho mo
zo,solo so sabe qua no ha muerto, 
he dispuesto publicar esta anun
cio en el «Boletín oficial» da la 
provincia con fin de hacer saber 
á dicho mozo y sus padres que 
concurran ante esto Ayunta
miento en cualquiera do los días 
desdo esta fecha al 11 do Febrero 
próximo á responder da los deba- 
ros quo la ley los impone, parán
dolos on otro caso al perjuicio que 
os consiguiento.

Al mismo tiompo invito á 
cuantas personas tengan noticia 
do su paradero, para que se sir
van comunicarlo á esta Alcaldía 
en bien dei servicio público.

Mozo qae se dia.
Eloy San José Adrian, nacido 

en 1.® do Diciembre da 1890, hi
jo de Ensebio y Bárbara.

San Miguel del Pino á 27 do 
Enoro do 1911.—El Alcaide, Tir
so Inaraja.

Núm. 227.

Trigueros del Valle.

Incluido en el alistamiento de
este pueblo como comprendido 
en el case 5.°, artículo 40 de la 
ley de Reclutamiento, Valeriano 
Pardo, hijo de Lucía, y padre des
conocido, que nació el 15 de Sep
tiembre do 1890, hoy do ignora
do paradero, so lo cita por el 
presento edicto, para que compa
rezca en la Sala de Sesiones de 
esta localidad el día 29 del actual 

1 y hora de las diez de su mañana 
í y el sábado once de Febrero pró- 
1 ximo que tendrá lugar el ciorre 
| definitive del alistamiento, á fin 

de que manifieste lo que le con
venga sobre su inclusion en ol 
mismo. Como la ausencia data 
de muchos años, ruego á los se- 

g ñores Alcaldes de los Ayunta- 
| mientos donde pueda residir el 

mozo, den coaocimionto á esta 
Alcaldía á los efectos que proceda.

Trigueros del Vallo 26 Bngro 
de 1911.— El Alcalde, Alejandro 
Gutierez.

'Juzgados de primera iustaucia 
é instrucción.

NÚM. 220.

Eacalado, Martin, hijo de padre 
desconocido y de Luisa, sin do
micilio fijo, comparecará en tér
mino do diez días ante el Juzgado 
de iustrucoíou dol Distrito de la 
Plaza da esta Capital, para noti- 
ficarle el auto de conclusion dic
tado en ol sumario que so le si
gue por mencionado Juzgado, 
por tentativa do robo, y empla
zaría á fin de que en el término 
do otros diez días comparezca 
anta la Audiencia provincial de 
dicha Ciudad, á hacer uso do sus 
derechos, bajo el apercibimiento 
que de no vorifiearlo, le parará el 
perjuicio á quo hubiere lugar en 
derecho.

Valladolid ' 26 de Enaro de 
1911.—El Escribano, Licanoiado 
Podro del Río.

NüM. 222.

Regidor, José, no constan ol se
gundo apellido, apodo, ni elinom- 
bre de los padres, domiciliado úl- 
timamonmto cuesta Ciudad, com
parecerá on término de ocho días, 
auto el Juzgado do instrucción 
del Distrito do la Audiencia de 
esta Ciudad, para ser oído en cau
sa por estafa, instruida por virtud 
do denuncia de Julian dol Casti
llo Tejedor.

I

NóM. 229.

Ádmiiiislracion priacipal de Correos de Valladolid.

ANUNCIO. 

«

Debiendo procaderse á la cele
bración do la subasta para con- j 
tratar el transporte de la corres- j 
pondonoia pública en carruaje de i 
cuatro ruedas ó automóvil, entre g 
las Oficinas del Ramo de Peñafiel 1 
y la estación férrea, por término | 
de cuatro a ños y baj o el tipo m á-1

ximo do seiscientas cincuenta 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de mani
fiesto on las oficinas de Vallado
lid y Peñafiel, con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.® del 
art. 2.® dol Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 do 
Marzo do 1907, se advierte al 
público quo so admitirán propo
siciones extendidas en papel tim
brado de undécima clase, que so 
presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumpli- 
mieoto de lo 
Real orden del 
cienda de 7 de 
hasta el 8 de

preceptuado en la 
Ministerio de lía- 
Octubre de 1904, 
Marzo próximo, à 

las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Administración principal 
de Correos do Valladolid ante el 
Sr. Administrador principal el 
día 13 de Marzo dol corriente año 
á las once horas.

Modelo de proposición.

Don F. do T., natural de .  
vecino do.....según cédula per
sonal n.\... so obliga á desempe
ñar la conducción dol corroo dia
rio desde Peñafiel à la estación 
férrea, por el precio da seiscientas 
cincuenta pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conté’ 
nidas en el pliego aprobado por 
la Dirección genera!. Y para 
seguridad de esta proposición 
acompaña por separado la cédula 
personal y la carta do pago que 
acredita haber depositado en.....  
la fianza de.....pesetas.
{Fechií y firma del inleresado.)

Valladolid 23 de Enero de 1911. 
—El Administrador principal, 
P. Gamboa.

16

AYUNTAMIENTOS.
Los representados por los Agen

tes de Negocios señores Planillo 
y Suarez, pueden disponer del 
importe de los intereses de sus 
inscripciones del vencimiento l.“ 
Enero corriente ó intereses de ¡a 
3.® parte del 80 por 100 del 2.° 
semestre 1910.

VALLA DOLID.

IMPRENTA DELI HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación
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